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SORTEO DEL ZODlACÜ

El próximo sorteo del Zodíaco de la LOh'.ria Naóonal, que se
realizará por el sistema moderno, tendrá Ju~ar el día 14 de marzo, ~ las
once: treiuta horas, en el salón de sorteos, Sito e,n la calle de Guzman el
Bueno, 137, de esta capital, y constará de doce slgn<?S .d~ 100.000 ~ll.letes
cada uno, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos en deCimos
de 250 pesetas. distribuyéndose 1800.000.000 de pesetas en 473.508
premios.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

RESOLUCION de 7 de marzo de 1992, del ()lganismo
¡''1/acianal de LoU'r(us y Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que s('
ha de celebrar el dra 14 de mar::o de 1992-

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, e.inco
bombos. que, de izquierda a derecha. represe.ntan las decenas de ml1lar,
unidades de millar, centenas, decenas y Unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo contendni doce bolas correspondientes a los do('C
signos del ZodLJco.

Para la adJudlcaciún de los prcmio.s entrarán en juego, en c~da

cX¡ran:lón, tantos bombos como se reqUleran para obtener la comblOa-
ción numérica prevista. . _ .

Se utilizarán cmco bombos para detcrmmar el numero agrae;iado
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aqu~l1o'-',
('00 lo que las cinco bolas ('xtraidas compondrán el número prl?mludo.

A continuación se procederá a cxtraer del bombo qu~ contIene. los
signos una bola para determinar el signo afortunado (pnmer premIO).

Para proceder a la adjudicación del premio especial de 246.000.000
d(~ pesetas s(' extraerá una bola de uno de Jos bombos del sorteo que
dl·tcrminará la fracción agraciada del ~igno afortunado: .

Ha de tenerse en cuenta que SI la bola extralda fuese el O
corresponderá a la fraedon IO.a .

A continuación se procederá a extraer del bombo que contIene los
signo\' do~ bolas para determinar los dos signos favorables (segundo y
tnc.·r prenllos). _ ..

Para pruc'ú.lcr a la adJudit.:ación de los premIOs e5pc,(;alcs de
48.000.000 de pt.'setas cada uno, se extraerán dos bolas de uno de los
bombo'\; del sorteo que dl'lcrminará las fracciones agraciadas de los dos
signos favorablcs-.. . '

Ha de lCnerse en l~uenta que SI alguna de' las bolas cxtraldas fuese
el Ll 5'-' l'lllenuerá QU~: representa a la fractión 1O.a

Del numero formado por la extracción de cinco cifras ~orrcspondien
te,; a los tres signos agradados se derixarán las aprOXImaCiones, las
ccntCI1a'i. la" terminaciones y reintegro correspondiente.

Con re~,otK"cto a las aproximacíones senaladas para los números
anterior y postenor de los premios primero, segundo. y tercero. se
entl'l1dcra que "i salwse premiado el numero 00000, su antNll.;r es
el 49999 Y d siguil~nte el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese
d 99999, su anterior es el 99998 Y el DOnüO ~rá el siguiente.

Para la aplicaCión de lospremios de centena se entenderá qHt'~l d
nútTIl'¡'o exlnúdo correspondiera, pOf ejemplo, al número 25. ~t' L:on~¡dc

rar;ín agnciaJos los l)q números restantes de la misma; es decir. desde
el 00 al 24 v desde el 26 al 99.

De los 'premios de centenas, terminaciones 'j reintegro ha de
entt'lH.krse que queda exceptuado el núme~o premiado..

Tt'ndrán derecho al reintegro de su preciO todos los bIlletes de todos
los signos cuya última cifra coincida con las que se obtengan en !as dos
l'xlraccioncs especiales, quc se r~alizarán del boml;J.o de las Unidades.
~\imismo tendrán derecho a remtegro todos los billetes en todas las
tUllllllacíon('<;, del (1 a1 9, correspondientes al signo afortunado.

El soneo se efeduará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hara después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los c.stahlecimientos b.cncfíco~ de
la poblat:ión dündl,.' 50<: celebre d sorteo. DIcho ~orteo espeCial que,uara
apla/ado si en el momento de la celebración del que se anunCIa _se
desconocen los cstablccHllienws que puedan lt"ner derecho a la menCiO
nada subvención.

Estos actos serán publicos, y los concurrentes interesados en el s~rteo

kndrán dcn:c!li), con la VenIa del PreSidente, a hacer observaCiones
..ohr(· dlldJS quc tengan respecto a las operacI.OTll'S d~l mism<;t.

Efectuado el sorteo se expondrán al públIco la lista oficJaI de lns
extracciones rCJlizalias y la lista a-:umulada ordenada por tcrminal~iones.

Pago de premu's

Los pn'míosinferio!'t's a 5.000.000 de pesetas por biUct(, podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

LC's iguaks o superiores a dicha cifrJ. se cobrarán, necesariamentt:, ;¡

través de las oIl(jnas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a tí3 v0s de Bancos o Cajas de Ahorro, y en prcsen-::.ía dd
,\drninislrador expendedor del billete premiado.

Los premiOS serán hechos cfedivos en cuanto sea conocido. ti
resultado del ~ortco a qUl: correspondan y sin más demora que la preCisa
p,1ra practicar la rorrcspondiente liquidación y la que exija la provisión
JI' fondos cuando no alcancen lus que en !aAdministraciún pagadora
l'\.j:~l:ln Ji~pon¡bks.

Madrid. 7 de rnarZ0 de 1992.-EI Director gencral, Gregorio Máiiez
Vindel.
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Relaóón
dI.' pRrnios

1 premio especial de 246,000.000 de pesetas para
una sola fracción del número premiado y del
signo afortunado

2 premios especiales de 48.000.000 de ~las cada
uno, para una sola fracción del número premIado
y de cada uno de los signos favorables ... '

I de 40.000.000 de pesetas (extracd6n de 5 cifras
y signo afortunado) .... ..... . ....

2 de 10.000.000 de pesetas cada uno (misma
extracción de 5 cifras y signos favorables) .

9 de 10.000.000 de pesetas cada uno (misma
extracción de 5 cifras en los nueve signos
restantes)

2 aproximaciones de 5.190.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el primer premio en el signo afortu
nado

4 apro::o..imaciones de 2.500.000 pesetas cada una
para los números anterior y -posterior al del que
obtenga el segundo y tercer premio en los
signos favorables, _."'" .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del número
y signo afortunado ..... . ... _ ." .. '.. .

<) premios de 100.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
número afortunado " ._

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales)
estén igualmente dispuestas que las del n(¡mero
y sígno afortunado .

t)t)q premios de 20.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que- las del número
y signo afortunado

198 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
Q9 n limeros restantes de las centenas del
número y signos favorables

18 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
bilktes cuyas cuatro últimas cifras sean 19ualcs
y estén iguahnente dispuestas que las del
número y signos favorables..... . ... _..

J98: premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguak's y
('.sh~n igualmente dispuestas que la.s del número
y signos favorables .. .

1.998 premios d~ 10.000 pesetas cada uno, para !ns
bílldes cuyas dos úhimás. cifras sean igualf's y
estén igualmente dispuestas que las del Húmero
y signos favorahles

841 premios de 12.500 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén -igualmente dI~Due~tas que las del número
y los nueve signos restantes

8.9')1 pft"míos de 5.000 pesetns cada uno, para los
billetes cuyas dos ti1¡jmas cifras sean iguales y
(',,;ten igualmente dispuestas que 1:-'5 del número
y los nueve signos restantes

119.968 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
numero extraído

49.9\')9 reintegros de 2.500 pcsetas cada uno, para
todus los billetes del signo afortunado

! ~O.OOO reintegros de 2.50ü pesdas cada uno, para los
billetes de todos los signos cuya última cifra
sea igual a la que se obtenga en la primera
extracción especial de una cifra

246.000.000

96.000.000

40.000.000

40.000.000

90.000.000

10.380.000

10.000.000

4.950.000

900.000

4.950.000

19.980.000

4.950.000

900.000

4.950.000

19980.000

11.137.500

4.944.000

299.970.000

249.997.000

300.000.000

Rdación
d.: prrmio<;

120.000

473.508

reintegros de 2.500 pe~ctas cada uno'. para .los
hillctes de todos los signos cuya ultIma CIfra
sC'a igual a la que se obtenga en la segunda
extracción especial de una cifra 300.000.000

1.800.000.000


